
EDICTO
CORTE DE APELACIONES DE ARICA

Llámese a Concurso Público, por el lapso de diez días a contar de 
la publicación de este aviso en el Diario Oficial, para formar las listas de 
ABOGADOS INTEGRANTES correspondientes al año 2024, de 
conformidad a lo dispuesto en las Actas N°273-2008 y 294-2008, de 7 y 
28 de noviembre de 2008, respectivamente, sobre Formación de Ternas 
para el Nombramiento de Abogados Integrantes de las Cortes de 
Apelaciones del país. 

Los abogados que manifiesten su interés en figurar en la Lista o 
Nómina, deberán cumplir con las exigencias del inciso 6° del artículo 
219 del Código Orgánico de Tribunales. 

Los interesados deberán acompañar una reseña de sus 
antecedentes curriculares profesionales, académicos y laborales 
correspondientes, a lo menos, a los últimos cinco años, indicando en qué 
organismo, empresa, estudios profesionales o Facultades de Derecho se 
han desempeñado. 

Asimismo, los oponentes al momento de realizar su oposición, 
deberán acompañar las declaraciones artículo 36, Ley N°14.098 y 
declaración jurada de residencia, todas protocolarizadas ante notario, 
además de las declaraciones juradas vigentes de los artículos 258 y 259 
del Código Orgánico de Tribunales, conjuntamente con la declaración 
referida en el Auto Acordado de la Corte Suprema, de 23 de diciembre 
de 2008, que consta en el Acta N°304, de igual data, y su modificación 
de fecha 30 de enero de 2009, consignada en el Acta 33 de esa misma 
fecha. 

Las postulaciones se recibirán en el correo electrónico 
pleno_ca_arica@pjud.cl

Arica, 13 de octubre de 2023.
Rol N°768-2023 Pleno y Otros Adm.-
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CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 
        UNIDAD DE CAUSAS Y PLENO         

 
 
 
 

 
 

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 
 
Llámese a Concurso Público, por el lapso de diez días a contar de la 

publicación de este aviso en el Diario Oficial, para formar las listas de ABOGADOS 
INTEGRANTES correspondientes al año 20 , de conformidad a lo dispuesto en las 
Actas N°273-2008 y 294-2008, de 7 y 28 de noviembre de 2008, respectivamente, 
sobre Formación de Ternas para el Nombramiento de Abogados Integrantes de las 
Cortes de Apelaciones del país.  Rol N°1230-  Pleno y Otros Adm.- 

Los abogados que manifiesten su interés en figurar en la Lista o 
Nómina, deberán cumplir con las exigencias del inciso 6° del artículo 219 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Los interesados deberán acompañar una reseña de sus antecedentes 
curriculares profesionales, académicos y laborales correspondientes, a lo menos, a los 
últimos cinco años, indicando en qué organismo, empresa, estudios profesionales o 
Facultades de Derecho se han desempeñado. 

Asimismo, los oponentes al momento de realizar su oposición, deberán 
acompañar las declaraciones artículo 36, Ley N°14.098 y declaración jurada de 
residencia, todas protocolarizadas ante notario, además de las declaraciones juradas 
vigentes de los artículos 258 y 259 del Código Orgánico de Tribunales, conjuntamente 
con la declaración referida en el Auto Acordado  de la Corte Suprema, de 23 de 
diciembre de 2008, que consta en el Acta N°304, de igual data, y su modificación de 
fecha 30 de enero de 2009, consignada en el Acta 33 de esa misma fecha. 

IQUIQUE, 12 de octubre de 20 .- 
  
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 







 
 

E D I C T O 
 

La Corte de Apelaciones de Copiapó, con fecha  de octubre de 202 , 
resolvió abrir concurso por el término de 10 días corridos, contados desde la 
publicación en el Diario Oficial, para formar NÓMINA DE ABOGADOS 
INTEGRANTES DE LA ILTMA. CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ AÑO 

:  
 Los interesados deberán cumplir con las exigencias del inciso sexto del 
artículo 219 del Código Orgánico de Tribunales y presentar, en formato Word y 
PDF, una reseña de sus antecedentes curriculares, profesionales, académicos y 
laborales correspondientes, a lo menos, a los últimos cinco años, indicando en 
cuáles organismos, empresas, estudios profesionales o Facultades de Derecho se 
han desempeñado, y demás antecedentes justificativos de sus méritos. La 
documentación que adicionalmente se acompañe para acreditar experiencia 
laboral, deberá remitirse en formato PDF, el cual no debe superar los 10 
megabytes.  
 Los oponentes, al momento de realizar su oposición, deberán acompañar 
las declaraciones juradas vigentes de los artículos 258 y 259 del Código Orgánico 
de Tribunales, conjuntamente con la referida en el Auto Acordado de la Excma. 
Corte Suprema que consta en Acta N° 304 de 23 de diciembre de 2008, y su 
modificación de 30 de enero de 2009, consignada en Acta N° 33 de esa misma 
fecha. 
 Las postulaciones se recibirán únicamente en el correo electrónico: 
pleno_ca_copiapo@pjud.cl  de la Unidad de Pleno de este Tribunal de Alzada 
 

Rol Administrativo Copiapó, N° 218- . 
Copiapó,  de Octubre de 202  

 

 

PABLO KRUMM DE ALMOZARA  

PRESIDENTE 

 

WALTER DAVID PAVEZ CORTES 

        RELATOR DE PLENO  





EDICTO

Llámese a concurso público, por el término de diez días, a contar 

desde su publicación en Diario Oficial, para optar al cargo de Abogados 

Integrantes de la Corte de Apelaciones de La Serena, año 2024, 

Rol Corte N°883-2023.

Los abogados interesados que reúnan los requisitos  del inciso 

sexto del artículo 219 del Código Orgánico de Tribunales, deberán 

presentar una reseña de sus antecedentes curriculares profesionales, 

académicos y laborales correspondientes, a lo menos, a los últimos cinco 

años, indicando en qué organismo, empresa, estudios profesionales o 

Facultades de Derecho se han desempeñado. 

Además, los oponentes deben acompañar la declaración conforme 

al artículo 36, Ley N° 14.098, sobre Abandono de Familia y Pago de 

Pensiones Alimenticias y declaración jurada de residencia y las 

declaraciones juradas vigentes a que se refieren los artículos 258 y 259 

del Código Orgánico de Tribunales, conjuntamente con aquella del Auto 

Acordado de la Corte Suprema que consta en el Acta N° 304 de fecha 23 

de diciembre de 2008, y su modificación de 30 de enero de 2009, 

consignada en el Acta N° 33 de esa misma fecha; todo lo anterior en 

conformidad con lo dispuesto en el Acta N° 274-2007 de 28 de 

diciembre de 2007, relativo a Nombramientos y Promociones en el Poder 

Judicial, Acta N° 184-2014, de 25 de octubre de 2014, y su modificación 

de fecha 10 de abril de 2015, consignada en el Acta N° 47-2015, de esa 

misma fecha, y Acta N° 179-2015 de 25 octubre de 2015 (todas 

protocolarizadas ante notario). Solicitar formatos al correo 

pleno_ca_laserena@pjud.cl.

La información deberá ser remitida a la Oficina de Pleno de esta 

Corte, en formato Word y PDF a la casilla electrónica 

pleno_ca_laserena@pjud.cl. 

La Serena, 16 de octubre de 2023.

          





CORTE DE APELACIONES DE VALPARAISO 

EDICTO 

  

Ábrase concurso, por el término de diez días, contados desde la publicación de este aviso 

en el Diario Oficial, para que los Abogados que cumplan con las exigencias del inciso sexto 

del artículo 219 del Código Orgánico de Tribunales, manifiesten su  interés en figurar en 

las listas o nóminas de Abogados Integrantes, que prevé la norma antes citada. (Rol N° 

- ).  

Los interesados deberán postular al correo electrónico  pleno_ca_valparaiso@pjud.cl 

debiendo acompañar una reseña de sus antecedentes al menos de los últimos cinco años, 

indicando en qué organismo, empresa, estudios profesionales o Facultades de Derecho, se 

han desempeñado, tanto  en formato Word como en formato PDF.  

Además, la documentación que se acompañe para acreditar experiencia laboral, debe 

remitirse en formato PDF, el cual no deberá superar los 10 megabytes. 

Del mismo modo, los oponentes deben acompañar la declaración del artículo 36, Ley N° 

14.098, sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias y declaración jurada 

de residencia (todas protocolizadas ante Notario), además de las declaraciones juradas 

vigentes a que se refieren los artículos 258 y 259 del Código Orgánico de Tribunales, 

conjuntamente con aquella del Auto Acordado de la Corte Suprema que consta en el Acta 

N° 304 de fecha 23 de diciembre de 2008, y su modificación de 30 de enero de 2009, 

consignada en el Acta N° 33 de esa misma fecha; todo lo anterior, en conformidad con lo 

dispuesto en el Acta N° 274-2007 de 28 de diciembre de 2007, relativo a Nombramientos y 

Promociones en el Poder Judicial, Acta N° 184-2014, de 25 de octubre de 2014, y su 

modificación de fecha 10 de abril de 2015, consignada en Acta N° 47-2015, de esa misma 

fecha, y Acta N° 179-2015 de 25 octubre de 2 ante Notario y actualizadas). 

 

Mayor  información disponible en www.poderjudicial.cl 

                    Valeska Molina Olguín 

                       Secretaria Ad-Hoc 

  

































   
CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS
                                     irm

CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS

            La Corte de Apelaciones de Punta Arenas, llama a concurso, por el término de 
diez días corridos desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial, para que los 
abogados que reúnan los requisitos exigidos en el inciso sexto del artículo 219 del 
Código Orgánico de Tribunales, manifiesten su interés en figurar en la nómina de 
Abogados Integrantes para el año 2024, que prevé la disposición legal citada.
            Los interesados deberán presentar, en formato Word y PDF, una reseña de sus 
antecedentes curriculares profesionales, académicos y laborales correspondientes, a lo 
menos, a los últimos cinco años, indicando en cuáles organismos, empresas, Estudios 
Profesionales o Facultades de Derecho se han desempeñado. La documentación que se 
acompañe adicionalmente para acreditar experiencia laboral, debe presentarse en 
formato PDF, el cual no deberá superar los 10 megabytes.

Asimismo, los oponentes, al momento de realizar su postulación, deberán 
presentar las declaraciones del artículo 36 de la Ley N° 14.9 8, sobre Abandono de 
Familia y Pago de Pensiones Alimenticias; declaración jurada de residencia; y aquellas a 
que se refieren los artículos 258 y 259 del Código Orgánico de Tribunales, conjuntamente 
con la señalada en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema que consta en Acta N° 
304 de 23 de diciembre de 2008, y su modificación de 30 de enero de 2009, consignada en 
Acta N° 33 de esa misma fecha, todas actualizadas y autorizadas ante Notario.

Las postulaciones deberán ser enviadas a través de la Oficina Judicial Virtual, e 
ingresadas en el respectivo Libro de Pleno, con el Rol N°563-

   Rol Pleno y Otros Adm. N° 563- .

FIRMADIGITAL
   


